
 
 
 
 
 
 
ACTA DEL PLENO DEL CONSEJO ESCOLAR DE VILLA DE DON 
FADRIQUE CELEBRADO EN SESION ORDINARIA EL DIA 21 DE 
JUNIO DE 2012.  
 
En Villa de Don Fadrique, siendo las 20,45 horas del día 21 de Junio de 
2012, previa convocatoria cursada al efecto, se reúnen en el salón de actos 
del Ayuntamiento los siguientes Sres.: 
 
PRESIDENTA: 
Dña. Angeles Diaz-Maroto Hidalgo. 
 
VOCALES: 
Dña. Mª. Nieves Diaz-Plaza Almenara como madre representante del 
I.E.S.O. “Leonor de Guzmán”. 
Dña. Aranzazu Muñoz Aparicio como técnico de Servicios Sociales. 
Dña Sara Comendador Diaz-Maroto como representante del alumnado del 
I.E.S.O. Leonor de Guzmán. 
Dña. Consuelo España Diaz-Maroto como madre representante del Grupo 
Escolar “Ramón y Cajal”. 
Dña. Josefa Tello Izquierdo como representante de I.U. 
D. José Vaquero Ramos como representante del P.S.O.E. 
D. Carlos Mendoza Aparicio como representante del P.P. 
D. Marino Maqueda Molero como Director del I.E.S.O. “Leonor de Guzmán”. 
D. Ramón Bustos Muñoz como Director del colegio “Ramón y Cajal”. 
 
Asiste D. Julián Molero Ortega como Jefe de estudios del I.E.S.O. “Leonor 
de Guzmán”. 
 
Deja de asistir Dña. María José Villanueva Sepúlveda como representante 
de la Administración y Servicios del I.E.S.O. “Leonor de Guzmán”. 
 
Deja de asistir Dña. Agustina Domínguez Carpintero, como representante 
de la Administración Educativa. 
 
SECRETARIA: 
Dña. Petra Novillo Mendoza. 
 
Preside la sesión Dña. Angeles Diaz-Maroto Hidalgo, Presidenta del Consejo 
Escolar de Villa de Don Fadrique, y asistidos de mí Dña. Petra Novillo 
Mendoza, Secretaria del Consejo Escolar de la Localidad, a fin de dar fe de 
la sesión que se va a celebrar con el siguiente Orden del Día. 
 



 
 
 
 
 
 
La Sra. Presidenta del Consejo Escolar da la bienvenida a los dos nuevos 
vocales que han sido nombrados para formar parte de este Consejo Escolar 
y que son Dña. Consuelo España Diaz-Maroto como madre representante 
del grupo escolar “Ramón y Cajal” y Dña. Sara Comendador Diaz-Maroto 
como alumna representante del I.E.S.O. “Leonor de Guzmán”. 
 
Se incorpora el Sr. Alcalde-Presidente, D. Jaime Santos Simón al Pleno de 
este Consejo Escolar en los puntos 4 y 5 del Orden del Día para informar de 
los mismos. 
 
El vocal y representante del P.S.O.E.,  D. José Vaquero Ramos abandona el 
Pleno al concluir el punto 3 del Orden del Día. 
 
 
PRIMERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Se procedió a la lectura por parte de la Secretaría del acta de la sesión 
anterior celebrada el día 20 de octubre de 2011, la cual fue aprobada por 
unanimidad de todos los señores asistentes. 
 
Se hace la sugerencia de si es posible que las actas del Consejo Escolar 
estén en la página web del Ayuntamiento y la Sra. Presidenta dice que no ve 
ningún inconveniente en ello. 
 
SEGUNDO: INFORME DEL COLEGIO “RAMÓN Y CAJAL” SOBRE EL 
CURSO ESCOLAR 2011/2012. 
 
La Presidenta del Consejo Escolar, cede la palabra al Sr. Director del Grupo 
Escolar “Ramón y Cajal”, para que informe de éste punto. 
 
D. Ramón Bustos Muñoz, como Director del Grupo Escolar “Ramón y Cajal” 
informa sobre el curso escolar 2011/2012, exponiendo las actuaciones en 
mantenimiento e instalaciones que se han hecho durante este año. 
Referente a los resultados académicos avanza que prácticamente todos los 
alumnos promocionan de curso. Enuncia las actividades organizadas por 
profesores, alumnado y colaboraciones del AMPA y Ayuntamiento. Comenta 
que en el tema del absentismo escolar se ha trabajado bastante en contacto 
con el Centro Social y se está consiguiendo su regularización. Destaca entre 
otros la buena convivencia en el centro, reuniones con otros centros 
escolares, y la coordinación entre el Ayuntamiento y las concejalías. 
 
 



 
 
 
 
 
 
Así mismo expone el tema del auxiliar de conversación de inglés y las horas 
adjudicadas por parte de la Consejería de Educación y que al considerar 
insuficientes para cubrir todos los cursos, el Ayuntamiento subvenciona a las 
AMPAS, para pagarle al profesor hasta completar su jornada. 
 
D. José Vaquero Ramos, representante del P.S.O.E., pregunta al Sr. Director 
del grupo escolar sobre las consecuencias que va a tener en el desarrollo del 
próximo curso, las medidas tomadas por parte de la Consejería en el tema 
de ampliación de jornada del profesorado. 
 
D. Ramón Bustos Muñoz, como Director del Grupo Escolar, le comenta que 
intentarán en la medida de lo posible reorganizar el curso y que es pronto 
para saber las consecuencias. 
 
La Sra. Presidenta expresa su satisfacción por los buenos datos que el Sr. 
Director del Colegio ha expuesto a este Consejo Escolar. 
  
TERCERO: INFORME DEL I.E.S.O. “LEONOR DE GUZMÁN” SOBRE EL 
CURSO ESCOLAR 2011/2012. 
 
La  Sra. Presidenta del Consejo Escolar cede la palabra a D. Julián Molero 
Ortega, que como Jefe de Estudios del I.E.S.O. “Leonor de Guzmán”, ha 
elaborado este informe, ya que el Sr. Director del I.E.S.O., ha estado de 
baja médica hasta hace unos días.  
 
D. Julián Molero Ortega, como Jede de Estudios del I.E.S.O. “Leonor de 
Guzmán” y al igual que el Sr. Director del Grupo Escolar, enumera las 
actividades llevadas a cabo durante el curso, la promoción de los alumnos 
para el próximo curso, las buenas notas académicas que han conseguido, la 
ampliación de los cursos bilingües, los proyectos llevados a cabo entre ellos 
el de “Siente, Vive y Aprende” que éste año ha finalizado, el del “Comenius 
Regio”, etc 
 
Así mismo informa del número de reuniones que han tenido los profesores 
con los padres, que algunas de las excursiones se han suprimido por la falta 
de recursos de las familias para la aportación a las mismas y que los 
resultados de convivencia del centro son excelentes.  
 
D. José Vaquero Ramos, como representante del P.S.O.E., pregunta por la 
actual situación en el tema educativo. 
 
 



 
 
 
 
 
 
D. Marino Maqueda Molero, como Director del I.E.S.O. “Leonor de Guzmán”, 
dice que hace unos días han recibido unas normas de la Consejería, pero 
que de momento es pronto para hacer una estimación. 
 
La Sra Presidenta expresa su grado de satisfacción al escuchar el informe 
del I.E.S.O. y anima a luchar por la buena educación en nuestro pueblo y 
que desde el Ayuntamiento siempre contarán con su apoyo. 
 
 
CUARTO: INFORME SOBRE LA ESCUELA MUNICIPAL DE IDIOMAS. 
 
El Sr. Alcalde-Presidente califica de éxito rotundo el obtenido por la 
implantación de la Escuela Municipal de Idiomas, ya que sen han recogido 
260 solicitudes, abarcando desde primaria hasta adultos. 
 
Comenta que hay 152 plazas asignadas de las que 80 son para escolares y 
el resto para jóvenes del Instituto y adultos. Se han establecidos grupos de 
20 alumnos y para la obtención del nivel A1 y A2 y que 11 de las personas 
que desean obtener niveles superiores se les ha dado la opción de ir a 
Villacañas con las mismas condiciones que aquí. Existe una lista de reserva 
por si hay alumnos que no se matriculan. Los profesores que darán las 
clases son nativos y que existe la posibilidad de crear una plaza para un 
profesor de nuestro pueblo. La cuota que se paga por mes son de 20 euros 
y que también existe una cuota de matrícula de 20 euros por alumno. 
  
 
QUINTO: INFORME SOBRE EL COMENIUS REGIO. 
 
El Sr. Alcalde informa sobre el Comenius Regio diciendo que éste proyecto 
no tiene carácter educativo y que ya se ha empezado con el tema de la 
movilidad de éste proyecto y que se ha realizado el viaje a Cerdeña por 
parte nuestra y que los italianos ya han venido a nuestro pueblo, todo 
durante el mes de junio. 
 
Destaca el tema de interculturalidad , la gastronomía y el turismo cultural 
realizado durante estos días y el grado de satisfacción tanto de los italianos 
como nuestro. 
 
Comenta que se va a solicitar una modificación del proyecto para intentar 
que concedan el cambio de la partida Coste de Personal a Otros costes 
directos para así tener mayor movilidad y que este proyecto termina en el 
mes de julio de 2013.  



 
 
 
 
 
 
 
 
La Sra. Presidenta agradece al Sr. Alcalde la colaboración con éste Consejo 
Escolar al informar sobre los dos temas expuestos anteriormente. 
 
SEXTO: VARIOS. 
 
La Sra. Presidenta informa sobre las implantación de pizarras digitales en el 
Colegio “Ramón y Cajal” y que la instalación la ha pagado el Ayuntamiento. 
 
La Sra. Presidenta informa sobre el tema del CAI y dice que la Consejería 
está muy interesada en la construcción de la obra pero que la empresa 
adjudicataria Gicaman ha dado en quiebra y tienen que volver a adjudicar la 
obra. También se está intentando hacer gestiones para ver si nos pueden 
devolver el aval depositado para la construcción. 
 
 
SEPTIMO: RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Se sugiere al Ayuntamiento que pinte un paso de cebra en la calle Paseo de 
Ronda y en el parte del acceso con el Pabellón Polideportivo. Se toma nota 
de ello. 
 
Se sugiere al Ayuntamiento que se tomen medidas de seguridad vial en la 
calle de la Piscina para mejorar el acceso al I.E.S.O. Se toma nota de ello. 
 
Se sugiere al Ayuntamiento el mover algunos contenedores de las calles de 
acceso al Colegio para mejorar la visibilidad en la conducción. Se toma nota 
de ello. 
 
Se sugiere al Consejo Escolar que las reuniones que se celebren en el mes 
de junio sean a partir del día 24 de junio que es cuando los informes de los 
cursos son definitivos. Se toma nota de ello. 
 
Dña. María Nieves Diaz-Plaza Almenara agradece al Consejo Escolar el haber 
asistido a sus reuniones y se despide del mismo. 
 
La Sra. Presidenta agradece al Consejo Escolar la asistencia a esta sesión y 
desea a todos sus miembros unas felices vacaciones. Los Sres. Asistentes se 
adhieren al  mismo deseo. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Y no  habiendo mas asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintidós 
horas y cincuenta minutos, de lo que yo como Secretaria Certifico. 
 
Vº.Bº., 
LA PRESIDENTA,     LA SECRETARIA,  
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dña. Angeles Dia-Maroto Hidalgo Fdo.: D. Petra Novillo Mendoza. 


